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Se reconoce al abogado JOHN RICARDO ARÉVALO VARGAS como 

apoderado judicial sustituto del mandataria judicial de la activa 

STHEFANNY BURITICÁ LÓPEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la apoderada de 

la parte actora para que, de manera inmediata, proceda a dar cumplimiento 

a la orden impartida en el inciso 4° de la providencia de fecha 13 de octubre 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 21 de febrero de 2022 
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